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“Que la paz no nos cueste la vida”
Consigna de plataformas DDHH - Organizaciones promotoras de paz en Colombia

La Universidad del Cauca, desde su Comisión de Paz, condena enérgicamente todo acto de
violencia que amenace la vida y la integridad de los habitantes del Cauca. El día de hoy, de
manera particular, expresamos nuestro profundo rechazo a los recientes hechos violentos
que afectaron a José Miguel Palechor, miembro de nuestra comunidad universitaria y
Gobernador del Cabildo Indígena del Territorio Rioblanquito La Esperanza. Así pues, en
consonancia con nuestro compromiso de ser una Universidad para la paz, nos permitimos
compartir el siguiente pronunciamiento:

1. El día de ayer, 28 de agosto del presente año, en el sector conocido como Arbela,
entre los municipios de La Vega y La Sierra, José Miguel Palechor se trasladaba en
un vehículo junto a dos acompañantes. Durante su trayecto, fueron interceptados
por hombres armados, quienes les ordenaron detenerse. Ante esta amenaza, el
conductor reaccionó rápidamente y aceleró, por lo que los atacantes dispararon
contra el vehículo, causando daños pero dejando ilesos a los ocupantes.

2. Desde la Universidad del Cauca manifestamos nuestra profunda preocupación por
estos episodios de violencia que han ido en aumento en nuestro departamento,
afectando gravemente a las comunidades y, de manera especial, a las Autoridades
Indígenas. Es importante recordar que José Miguel Palechor, hermano de Fredy
Palechor, actual representante de los egresados ante el Consejo Superior, no solo
es Gobernador del Cabildo Indígena de Rioblanquito La Esperanza y egresado del
Programa de Ingeniería Ambiental de nuestra Universidad, sino que también se
desempeñó como profesional en el Centro de Gestión de la Calidad y la
Acreditación Institucional. Actualmente, es estudiante del Doctorado en Ciencias
Ambientales.



3. Hacemos un llamado respetuoso y urgente a la Defensoría del Pueblo, la Fiscalía
General de la Nación y la Unidad Nacional de Protección (UNP) para que tomen
medidas inmediatas que garanticen la seguridad y protección de la familia Palechor,
pues resultaría imposible desconocer que su liderazgo es crucial en diversos
ámbitos institucionales y comunitarios. Así mismo, instamos a toda la sociedad a
unirse en acciones concretas que ayuden a desescalar el conflicto en nuestro
territorio caucano, pues este afecta directa e indirectamente a nuestra comunidad
universitaria.

Así pues, desde la Alma Mater caucana, reiteramos que la paz y la seguridad son
responsabilidades compartidas y que solo mediante un esfuerzo colectivo, podremos
proteger a quienes trabajan incansablemente por el bienestar de nuestras comunidades.
Solo a través de un ejercicio de diálogo y de concertación, el tan anhelado sueño de
disfrutar de un territorio donde todas y todos podemos transformar nuestras vidas, será
una realidad.

Universitariamente,

DEIBAR RENÉ HURTADO HERRERA INTEGRANTES
Rector Comisión de Paz


